
Gerencia 
 
 
 

Avenida del 9 de junio, 2 
28981 - Parla (Madrid) 
 

La presentación de solicitudes y documentación se realizará electrónicamente, a 
través de la sede electrónica de la Comunidad de Madrid, conforme a lo establecido en el 
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Ref: 67/481612.9/25
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artículo 14.2.e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas 
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